
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 
Radicado 05001-40-03-005-2022-00110-00 

Proceso APREHENSION 

Demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado RICARDO JOSE FUENTES SAAVEDRA 

Interlocutorio No.: 46 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

Estudiada la presente solicitud observa el Despacho que no se cumple en 

su integridad con lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. Por 

lo tanto, la parte demandante cuenta con el término de cinco (5) días, so 

pena de RECHAZO, subsanar el (los) siguiente(s) requisito(s): 

 

PRIMERO: Deberá adecuar el poder aportado con la solicitud, toda 

vez que se evidencia que el nombre del demandado no se encuentra 

plasmado en forma correcta. De conformidad con el Art. 74 del C.G.P, 

“… en los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados …” 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AA 


